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El diálogo de saberes  
y los mecanismos de la hegemonía

Maya Lorena Pérez Ruiz y Arturo Argueta Villamar

El diálogo de saberes, un camino en construcción

En el siglo XXI estamos frente a la convicción de que se deben trans-
formar las relaciones entre los generadores, portadores y difusores 
del conocimiento científico y los pueblos considerados originarios, 
nativos o tradicionales: los indígenas, campesinos y afrodescendien-
tes. Existen muchas razones para ello (Pérez Ruiz y Argueta, 2019): 

1. Las demandas de los pueblos para ser tratados como sujetos 
con capacidad de agencia y decidir sus relaciones con otros 
pobladores y con los Estados nacionales en donde habitan; 

2. El surgimiento, dentro de la filosofía de la ciencia, de paradig-
mas opuestos al positivismo; 

3. La grave situación de países en el capitalismo actual con su 
voracidad de acumulación, que saquea, destruye, se apodera 
y mercantiliza territorios, biodiversidad, conocimientos, cul-
turas, alimentación, salud, a la gente y la vida misma;
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4. La crisis socioambiental, cultural y civilizatoria del modelo 
de desarrollo de ese capitalismo, que pone en peligro la vida 
del mundo entero;

5. El creciente interés en los conocimientos tradicionales y la 
biodiversidad para las innovaciones nanobiotecnológicas, 
entre otras altas tecnologías;

6. La alianza de académicos, pueblos indígenas y campesinos y 
conservacionistas para salvar el planeta y su diversidad bio-
cultural; y 

7. Todo lo anterior ha generado la necesidad de establecer ins-
trumentos para la gobernanza mundial en lo relativo a los re-
cursos biogenéticos y los ecosistemas del planeta. Y con ello 
el imperativo de construir instrumentos, políticas y acuerdos 
multinacionales para salvaguardar la diversidad biocultural 
y los conocimientos propios de los pueblos tradicionales. 

Las raíces más profundas de ese camino, que busca la colaboración 
para la enseñanza-aprendizaje común entre sistemas de conoci-
mientos distintos, las encontramos en los trabajos pioneros de Paulo 
Freire (1970, 1997) quien, desde Brasil en los años sesenta, promovió 
la práctica y teorización sobre una educación popular liberadora e 
impulsora de la libertad; así como en la propuesta de la investiga-
ción-acción participativa que desde Colombia, y durante los años se-
senta y setenta del mismo siglo, llevó a cabo Orlando Fals-Borda (1973 
[1970]). Pasos fundamentales para reconocer el gran valor de los co-
nocimientos indígenas y campesinos, entonces llamados populares, 
así como para darle una dimensión política al ejercicio de reflexión 
y acción derivados del trabajo conjunto entre académicos y sectores 
subalternos.

En ese trayecto de reflexión, un caso especial que amerita re-
flexión es el de las etnociencias, que nacieron por su interés para 
indagar sobre los conocimientos diferentes a los de Occidente, con-
cebidos como “otros” conocimientos, y que en sus inicios actuaron 
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de forma vertical; sin metodologías de participación y colaboración 
con los pueblos que estudiaban. Sin embargo, en su seno fueron 
sembrándose principios y formas de trabajo que han contribui-
do a modificar las relaciones e interacciones entre actores sociales 
preocupados por la conservación de los recursos bioculturales del 
planeta así como por impulsar una interculturalidad con justicia 
epistémica y ética social.

En el campo de la agronomía fue pionero de esa búsqueda Efraím 
Hernández Xolocotzi (2014) y en la etnobiología, la ecología, la agro-
nomía y la bioculturalidad destacan en México: Víctor Toledo (2008, 
2011), Enrique Leff (1981, 2011), Arturo Argueta (1993, 2011, 2013) y 
Eckart Boege (2011), quienes resumen sus reflexiones de varios años 
en la obra colectiva Saberes colectivos y diálogos de saberes en México 
(Argueta et. al., 2011). En otros países, como Argentina, Brasil, Co-
lombia, Ecuador y Bolivia, destacan propuestas de autores como 
Olga Ma. Bermúdez Guerrero et al. (2005); Lucia Helena de Oliveira 
Cunha (2006); Nicolás Floriani (2011); María Inés Rivadeneira y Cata-
lina Campo Imbaquingo (2013); Olga Lucía Sanabria (2013); Bibiana 
Vilá y Hugo Yacobaccio (2013); Manuela Carneiro da Cunha y Elai-
ne Elisabetsky (2015); y Freddy Delgado y Stephan Rist (2016), entre 
muchos otros autores de nuestra América. Tales autores comparten 
lo que Dumoulin (2005) denomina una comunidad epistémica, pre-
ocupada por la biodiversidad asociada a la diversidad cultural. Se-
gún este autor, merced al activismo de los etnobiólogos, a través de 
sus publicaciones, de su papel como asesores o consultores, o par-
ticipación en gobiernos, de su colaboración en financiadoras inter-
nacionales (PNUD y Banco Mundial, por ejemplo) o de participar en 
foros globales, estos han forjado alianzas con otros actores sociales, 
principalmente con los indígenas y los defensores de sus derechos 
(generalmente, antropólogos), contribuyendo a generar las actuales 
políticas, internacionales y nacionales, destinadas a la conservación 
de la bioculturalidad.

Por su parte, los antropólogos latinoamericanos también han cues-
tionado el origen colonial, colonizador y etnocida de su disciplina, 
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generando ámbitos de participación y colaboración con los pueblos 
que históricamente han sido sus objetos de estudio. Un ejemplo pione-
ro fueron las reuniones de Barbados en los años 1971, 1977 y 1993, rea-
lizadas inicialmente con el auspicio del Consejo Mundial de Iglesias, la 
Universidad de Berna y la Universidad de las Indias Occidentales (Bar-
bados 1971 y 1979). En ellas participaron antropólogos y líderes indíge-
nas del continente americano para denunciar el etnocidio por parte 
de los Estados nacionales y de las iglesias hegemónicas. Así, bajo su in-
fluencia se impulsaron innumerables movimientos y organizaciones 
indígenas, a la vez que se desarrollaron experiencias múltiples de co-
participación y de acompañamiento de diversos movimientos socia-
les, atendiendo al principio de que son los indígenas, los pueblos y sus 
organizaciones de base, los protagonistas de su propia liberación. Así, 
desde la antropología crítica, la antropología comprometida, la antro-
pología militante y la antropología marxista, entre otras vertientes, se 
cuestionaron desde entonces las políticas etnocidas e integracionistas 
de los Estados nacionales, y se propuso generar una antropología acti-
va y comprometida social y políticamente con los pueblos indígenas, 
con la finalidad de acabar con el colonialismo, interno y externo, la in-
justicia y la desigualdad social. Sin atender a las diferencias, especifici-
dades y discrepancias entre tendencias, importa mencionar a diversos 
autores relevantes para la antropología latinoamericana durante el 
siglo XX, muchos de ellos influidos por el marxismo, la Teología de la 
Liberación, la teoría de la dependencia, los movimientos de liberación 
nacional, los movimientos indígenas y las propuestas de la educación 
popular y la investigación acción participativa: Rodolfo Stavenhagen 
(1963, 1971), Frantz Fanon (1965, 1973), Pablo González Casanova (1965, 
1969), Guillermo Bonfil (1970, 1982), Margarita Nolasco (1970), Merce-
des Olivera (1970, 2004), Darcy Ribeiro (1973), Stefano Varese (1983), 
Varese et al. (2006), Salomón Nahmad (2008), Miguel Alberto Barto-
lomé (1979, 2008), Alicia Barabas (1989, 2008), Pierre Beaucage (2012, 
2017), Nelly Arvelo de Jiménez (1983), Miguel Chase-Sardi (1972), En-
rique Dussel (1973, 1977), Héctor Díaz Polanco (1981), Luis E. López y 
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Gilberto López y Rivas (2005) y María Eugenia Choque (2005), entre 
muchos otros.

Al finalizar el siglo XX, y en el transcurso de los primeros años 
del siglo XXI, Latinoamérica se sacudió nuevamente bajo múltiples 
procesos sociales e influencias teóricas, impulsándose una vertiente 
participativa y colaborativa de amplio espectro. Contribuyeron a ella 
los nuevos movimientos sociales, las luchas autonómicas indígenas, 
la formación de Estados plurinacionales, las propuestas dialógicas 
posmodernas, la decolonialidad, el feminismo, la interseccionalidad, 
los estudios subalternos, las propuestas post y decoloniales, los nue-
vos impulsos a la interculturalidad, así como las revisiones autocrí-
ticas de varias disciplinas que cuestionaron la manera convencional 
de pensar y hacer ciencia, para avanzar en reflexiones epistémicas, 
ontológicas y políticas, implicadas en cualquier proceso de cons-
trucción de conocimiento. Destacan  así Kevin Dwyer (1982), Dennis 
Tedlock (1983), Stavenhagen (1963, 1971), Vincent Crapanzano (1986), 
James Clifford y George E. Marcus (1986), Clifford Geertz (1989), Aní-
bal Quijano (1992, 2000, 2001), Patricia Hill Collins y Margaret An-
dersen (1992), Bruno Latour (1993), Adolfo Colombres (1996), Homi 
K. Bhabha (1994), Celia Amorós (1997), Esteban Krotz (1993, 2004a, 
2004b), Silvia Rivera Cusicanqui et al. (1997), Carolyn Ellis y Arthur 
Bochner (1996), Villoro (1998), Olivé (1999), Patricia Collins (2000), 
John Gledhill (2000), Descola y Pálsson (2001), Tubino Arias-Schrei-
ber (2001, 2005), Judith Butler (2001, 2007), Hugo Zemelman (2000, 
2002), Inmmanuel Wallerstein (2002), Raúl Fornet-Betancourt (2003, 
2007), Charles Hale (2008), Arturo Escobar (2012), Eduardo Restrepo 
y Arturo Escobar (2004), Walter Mignolo (2005), Juan Carlos Goden-
zzi (2005), Sierra (2005), Zambrano (2005), Gustavo Lins Ribeiro y 
Arturo Escobar (2008), Boege (2008), Ruth Moya (2009), Boaventura 
de Sousa Santos (2007, 2009 ), María Bertely (2007), Charles R. Hale 
(2008), Xóchitl Leyva (2015), Catherine Walsh (2002, 2005, 2008), Gun-
ther Dietz (2003, 2008), Silvia Schmelkes (2006, 2009), Daniel Mato 
(2007), Xóchitl Leyva, Araceli Burguete y Shannon Speed (2008), Bru-
no Baronnet et al. (2011), Haverkort et al. (2003), Pierre Boucage (1992, 
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2012), Xóchitl Leyva et al. (2015), Aida Hernández (2015), Joanne Ra-
ppaport (2015), Shannon, Speed (2015) y Juan Aparicio y Mario Blaser 
(2015), entre muchos otros.

En el amplio campo de reflexión importa destacar que en el si-
glo XXI, con el recrudecimiento de las políticas globales de despojo 
y destrucción neoliberal, se ha fortalecido ese ímpetu por renovar 
la academia e impulsar formas respetuosas de colaboración entre 
disciplinas científicas y diversos actores sociales; se han emprendido 
luchas conjuntas en contra de las lógicas capitalistas, sustentadas en 
la modernidad depredadora, que rigen las relaciones entre las socie-
dades humanas y el entorno medioambiental. La necesidad de gestar 
nuevas opciones de cultura, civilización y manejo medioambiental 
se expresan en el deterioro de la vida en todas sus expresiones, en el 
recrudecimiento de la violencia, con un ímpetu especial en contra 
de las mujeres, en las formas de exterminio masivo en multitud de 
países, así como en la destrucción de territorios, recursos y pueblos 
mediante el establecimiento de megaproyectos y empresas militares 
(Rodríguez, 2018; Barreda M. Enríquez V. y Espinoza H., 2019).1 Así, la 
necesidad de esa alianza motiva el trabajo cada vez más comprome-
tido con una lucha anticapitalista a favor de lo que Dumoulin (2005) 
denomina “la doble conservación”, la de la naturaleza y la de la di-
versidad cultural; concebida esta como un nuevo marco cognitivo, 
discursivo y de acción política que ha permitido dar sentido, y en-
cauzar, las alianzas entre los actores ambientalistas y los defensores 
de los derechos indígenas. Un campo de trabajo, reflexión y acción, 
sobre la cual han llamado insistentemente la atención Víctor Toledo 
(1994, 2011, 2016), Enrique Leff (1994, 2011, 2019a, 2019b) y Arturo Ar-
gueta (1997, 2011, 2013, 2016).

En ese contexto cobra vigencia la noción de “diálogo de saberes” 
como expresión de ese interés por reconocer como sujetos a los ac-
tores con los que los académicos interactúan; y que pretende cons-
truir con ellos relaciones de colaboración, bajo principios de respeto, 

1  Ver reseña de este último libro en Pérez Ruiz (2019).
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horizontalidad y colaboración, para alcanzar fines de interés mutuo, 
con una orientación social y para el bien colectivo.

Tendencias dentro del diálogo de saberes,  
dentro del parámetro de la colaboración 

Cuando se habla de diálogo de saberes se enfatiza que los pueblos in-
dígenas, campesinos y afrodescendientes son poseedores de ricos y 
complejos sistemas de conocimiento, que sin embargo han sido sub-
yugados y/o subordinados al conocimiento científico. De forma que 
si bien dichos pueblos son actores sustantivos para la reproducción 
de la diversidad biocultural del continente americano, en general 
mantienen un estatus de actores poco reconocidos por sus conoci-
mientos y su acción social. Lo cual va en detrimento no solo de su ca-
pacidad de agencia, sino que junto a la destrucción medioambiental 
se corre el riesgo de destruir también su gran cúmulo de conocimien-
tos y experiencias para manejar grandes áreas de biodiversidad del 
planeta. De allí la trascendencia de entablar con ellos relaciones de 
colaboración que pongan en acción diversos tipos de conocimientos 
para encarar la enorme diversidad de problemas que aquejan a nues-
tros países. Una tradición que ha sido recuperada para las discusio-
nes contemporáneas sobre la necesaria justicia social y epistémica 
que debe prevalecer en las relaciones entre los Estados nacionales y 
la diversidad de pueblos que los componen.

Así, cuando se habla de diálogo de saberes, se hace referencia al 
proceso de construir interacciones cognitivas entre actores con co-
nocimientos distintos, mediante relaciones de respeto y horizon-
talidad; para transformar la asimetría y la subordinación en que 
generalmente se desarrolla la actuación de los creadores, portadores 
y difusores del llamado conocimiento científico al relacionarse con 
los conocimientos o saberes de actores sociales considerados “otros”, 
frente a la hegemonía social, económica y episteme de los países y 
culturas dominantes y conocimientos científicos, valorados como 
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universales. Otredad que se les asigna a los conocimientos generados 
y desarrollado por actores en condiciones de subalternidad, entre los 
que se encuentran los pueblos indígenas, campesinos y afrodescen-
dientes frente al estatus dominante de los conocimientos científicos, 
que los considera no universales, de cobertura limitada y de carácter 
empírico. Con el diálogo de saberes, en cambio, se trata de construir 
una relación de colaboración entre actores dispuestos a conversar, a 
conjuntar sus conocimientos y experiencias, para conseguir un obje-
tivo común; siempre bajo principios y acuerdos sobre lo que cada ac-
tor está dispuesto a aportar para conseguir ese fin común, así como 
para distribuir con equidad los beneficios para cada participante.

Al trabajar desde la perspectiva del diálogo de saberes, por tanto, 
no se trata de que los científicos se acerquen a los llamados “otros” 
conocimientos para identificarlos, verificarlos, validarlos y usarlos 
en provecho del desarrollo del conocimiento científico; y menos se 
busca acercar a los pueblos tradicionales el conocimiento acadé-
mico para que estos lo aprendan y lo utilicen desplazando, sustitu-
yendo, sus propios sistemas de conocimiento. Se trata, en cambio, 
de establecer relaciones de colaboración para que cada actor parti-
cipe desde sus propios sistemas conocimientos y experiencias, para 
resolver problemas de interés común; mediante procesos de ense-
ñanza-aprendizaje conjuntos, basados en el respeto para sí mismo y 
para los demás participantes. Y, para de esta manera, acabar con la 
verticalidad impositiva de los profesionistas, académicos y extensio-
nistas de la ciencia y la tecnología, así como con la desconfianza y la 
resistencia de los pueblos tradicionales, que han sido minusvalora-
dos y saqueados. 

De allí que el diálogo de saberes sea una perspectiva teórica, la 
aspiración de un deber ser para la transformación y un movimiento 
que se construye sobre la marcha. 

Al analizar varias experiencias contemporáneas de colaboración, 
hemos identificado por lo menos tres tendencias (Pérez Ruiz y Ar-
gueta Villamar, 2011), que en los hechos no se muestran tan evidente-
mente delimitadas.
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La primera, que se puede llamar “etnocéntrica y colonizadora”, 
se propone conocer los conocimientos tradicionales para incorpo-
rarlos a los sistemas científicos de conocimiento, bajo la vieja ten-
dencia colonial de expropiar, validar y traducir los conocimientos de 
los “otros” para que puedan ser incorporados a la ciencia, siempre a 
nombre del desarrollo de la humanidad y del avance de conocimien-
to. Bajo esta tendencia se seculariza, traduce y valida únicamente los 
conocimientos, recursos y prácticas que son potencialmente útiles. 
Aquí está presente la subordinación del “otro” y predomina la im-
posición de lo que ese otro debe conservar o destruir de sus cono-
cimientos, y lo que, a cambio, debe aprender de la ciencia moderna 
y sus derivaciones tecnológicas. Esta perspectiva es etnocéntrica y 
colonizadora porque, una vez extraído lo que se considera valioso 
de esos “otros” conocimientos, continúa el deterioro y destrucción 
de los sistemas que los integran; por ejemplo, mediante políticas pú-
blicas, educativas y tecnológicas que inciden en su minusvaloración 
y su suplantación por los conocimientos considerados modernos y 
universales. El discurso que lo justifica emplea la fórmula de la uni-
versalidad y la neutralidad de la ciencia. Por lo anterior, aquí no pue-
de existir un diálogo de saberes.

Una segunda tendencia, la “intercultural integradora”, es aquella 
en la que si bien existe un mayor reconocimiento del valor de los sa-
beres tradicionales, son los académicos, los educadores y los exten-
sionistas de la ciencia hegemónica quienes mantienen el control de 
las interacciones con los pueblos llamados tradicionales. Son ellos 
quienes ejercen el poder de decidir qué investigar, cómo y para qué y 
son los beneficiarios directos o indirectos de los resultados de las in-
teracciones. Los pueblos tienen el estatus de ser informantes califica-
dos. En esta tendencia, aún cuando se califica la interacción como un 
diálogo de saberes o un diálogo intercultural, predominan la vertica-
lidad y los presupuestos teóricos y éticos de la integración; y las ac-
ciones finalmente subordinan a los pueblos llamados tradicionales a 
los procedimientos, principios epistemológicos y fines académicos, 
comerciales, o de cualquier otro tipo. Además, que los discursos sobre 
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el “beneficio mutuo” no consideren las asimetrías y las relaciones de 
poder que actuarán a favor de quienes enarbolan las propuestas y los 
proyectos, sean estos públicos o privados. Al predominar el conoci-
miento científico en la interacción, se traducen, secularizan y vali-
dan los “otros” conocimientos para garantizar que sean utilizables 
por la ciencia y la tecnología. La imposición de los conocimientos he-
gemónicos, y el desplazamiento de los conocimientos tradicionales 
incluye, por tanto, el uso de estos últimos como medios pedagógicos 
para lograr la integración de los pueblos tradicionales a las culturas 
nacionales, y puede incluso hacerse uso de las expresiones rituales y 
religiosas de estos pueblos como elementos folclorizados, que legiti-
man los espacios creados para la interculturalidad integrativa.

Una variante dentro de esta perspectiva incluye la idea de la hi-
bridación como finalidad del diálogo de saberes y el diálogo inter-
cultural, al considerar que en la interacción, positiva y controlada, 
entre actores diferentes, estos se enriquecerán mutuamente al inter-
cambiar sus conocimientos para generar algo nuevo. La hibridación 
sucede generalmente en espacios bajo control de los que detentan 
el poder científico, tecnológico, educativo, político y aún económico, 
al ser los que marcan las pautas para decidir lo que se puede y debe 
“hibridizar”. Y comúnmente se trata de aspectos manejables que no 
ponen a discusión, ni en peligro, el modelo de sociedad dominante 
(formas de desarrollo, de conocer e instituciones), ni sus relaciones 
sociales asimétricas, ni sus estructuras reproductoras de la des-
igualdad social y cultural. Aquí la interacción sigue siendo vertical 
e impositiva, aunque con discursos menos violentos y evidentes. La 
hibridación requiere también de la secularización y la traducción de 
los conocimientos tradicionales, útiles para la hibridación; dejando 
las partes religiosas y de la cosmovisión solo para ciertas ocasiones 
en que se exhiben para mostrar la tolerancia hacia el diferente y la 
diversidad cultural. De modo que la hibridación favorecerá al actor 
que sustenta el poder y tiene la capacidad institucional para crear, 
sistematizar y aplicar los nuevos e hibridizados conocimientos, así 
como para decidir los usos y los beneficios de la interacción.
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Una tercera tendencia, la “intercultural colaborativa y descolo-
nizadora”, es aquella en la que para el diálogo y la interacción en-
tre actores con sistemas de conocimiento distintos, se empiezan por 
acordar y establecer, con horizontalidad, respeto y justicia, el marco 
ético para la colaboración. Es decir, se comienza por acordar la pla-
taforma de acuerdos sobre las bases y los objetivos de la propuesta, 
para desde allí trabajar conjuntamente la construcción del proble-
ma a resolver, su diagnóstico, los posibles resultados a obtener, sus 
beneficios y la distribución de estos, el tipo de conocimiento puesto 
en marcha, así como los aspectos procedimentales; entre los que des-
tacan el establecimiento de los mecanismos para la toma conjunta 
de decisiones, los procesos de seguimiento y evaluación de los resul-
tados. Inclusive en dicha plataforma podrán incluirse las reformas 
legales y en su caso constitucionales que permitan cumplir con los 
objetivos del diálogo, en términos de respeto, equidad, horizontali-
dad y justicia social, cultural y epistémica (Pérez Ruiz y Argueta Vi-
llamar, 2011). Aquí se busca sustituir la verticalidad por el acuerdo 
sobre las formas y los fines de la interacción. Es decir, incluye supe-
rar la imposición de conocimientos y sus significados, usual en las 
prácticas de traducción y validación obligadas por los científicos, lo 
mismo que se requiere modificar la posición asimétrica de los acto-
res implicados en el diálogo de saberes. 

Para llevar a cabo la “intercultural colaborativa y descolonizado-
ra”, debe adoptarse la premisa de que cada sistema de conocimiento 
es poseedor de una epistemología y lógica propios, por lo que inclu-
ye sus propios lenguajes, métodos de creación y sistematización, 
así como de transmisión y evaluación. Además, cada uno de ellos 
tiene sus espacios de producción, reproducción, transmisión y de-
sarrollo. De modo que el diálogo de saberes no se propone discutir 
la validez ontológica, o la eficacia y el poder de un sistema de cono-
cimiento en comparación a otro. Ni tampoco, comprende el desarro-
llo de un sistema versus el debilitamiento y el empobrecimiento del 
otro. Ello sin que se ignoren las asimetrías ni las relaciones de poder 
que ha ejercido el saber científico sobre los saberes de los pueblos 
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subalternizados. De allí que para emprender el diálogo habrán de 
fortalecerse los sistemas de conocimiento de los pueblos tradiciona-
les lo mismo que su autonomía y libre determinación. Cabe decir que 
la autonomía aquí se comprende como una condición política en las 
relaciones sociales de los actores que participan en la interacción, al 
fomentar la capacidad de decisión sobre los conocimientos que han 
de ponerse en marcha en la interacción y sobre los fines y utilidad de 
sus resultados y productos. Es decir, que la autonomía de los actores 
podrá ejercerse en la medida en que los participantes de un diálo-
go de saberes mantengan su capacidad de decidir en condiciones de 
equidad. De forma que los actores generalmente subordinados pue-
dan tener bajo su control (en los términos de Bonfil, 1987) los proce-
sos de permanencia y cambio sobre sus sistema de conocimiento, lo 
mismo que sus usos y beneficios. 

Lo que se propone aquí es evitar que los conocimientos histórica-
mente minorizados se transformen por imposición, desde el poder 
de los tecnólogos, de los extensionistas, y/o de las empresas transna-
cionales, o nacionales, productoras de transgénicos, o de herbicidas, 
pesticidas, etc. Además que es importante enfatizar que no se propo-
ne que el conocimiento científico renuncie o pierda su propia lógica 
para volverse tradicional ni que los sistemas de conocimiento de los 
pueblos tradicionales cambien, mediante la secularización y la trans-
formación de sus significados, para devenir en conocimientos objeti-
vos y neutros culturalmente, como se dice que son los conocimientos 
científicos. De modo que la propuesta de un diálogo de saberes in-
tercultural, colaborativo y descolonizador, implica la configuración 
de un campo de trabajo, donde los conocimientos científicos y los 
tradicionales se articulen e interactúen desde espacios, tiempos y 
contextos específicos y delimitados por acuerdo de las partes, privi-
legiando siempre el uso social y los beneficios colectivos. Esta vía no 
se plantea para que se resuelvan estructuralmente los problemas de 
las asimetrías sociales, económicas y epistémicas, ni tampoco como 
la forma de llegar a la solución total para acabar con la subordina-
ción que aqueja a los sistemas de conocimiento tradicionales. Sin 
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embargo, puede contribuir a apuntalar transformaciones de mayor 
alcance y profundidad estructural. 

Por último, cabe decir que las tendencias analizadas no son es-
táticas ni puras. Así que es posible que en un mismo proyecto, en 
una misma propuesta de colaboración, estas puedan imbricarse de 
forma compleja, y sutil, e incluso puede suceder que se empiece a 
trabajar dentro de una de estas tendencias y concluir con otra. De 
allí la importancia de poner atención en las condiciones de poder 
que generan tensiones y propician la subordinación y, por tanto, la 
reproducción de la condición de subalternidad de los actores con 
conocimientos distintos a los hegemónicos. La tensión entre repro-
ducir la imposición o fomentar la autonomía es un problema que no 
radica en la disyuntiva entre la permanencia o el cambio, sino en 
quién decide lo uno o lo otro, desde qué posiciones de poder se hace, 
para qué, en beneficio de qué, de quiénes y para qué tipo de proyecto 
económico, cultural y socioambiental. Punto sustantivo es también 
identificar los mecanismos ocultos de la hegemonía, bajo la cual mu-
chas veces actuamos sin darnos cuenta.

Los mecanismos de la hegemonía

La destrucción y subordinación de los pueblos originarios de 
América y sus conocimientos tradicionales tiene una larga trayec-
toria histórica, que se ha explorado ampliamente (Argueta, 1997; 
Toledo, 2011; Pérez Ruiz y Argueta Villamar, 2011, 2019; Leff 2019b) 
y no se desarrollará aquí. Lo que importa señalar, en cambio, es que 
desde la segunda mitad del siglo XX y lo que va del XXI, se han mo-
dificado las políticas públicas nacionales y globales sobre la diver-
sidad natural y cultural, lográndose el reconocimiento de derechos 
fundamentales para los indígenas, campesinos y afrodescendientes; 
lo que incluye la valoración de sus conocimientos ancestrales o tra-
dicionales. Existen, sin embargo, factores que limitan su pleno reco-
nocimiento y que contribuyen a la subordinación y destrucción de 
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estos pueblos y sus sistemas de conocimiento. Algunos, como se verá 
a continuación, los encontramos en las políticas de conservación y 
otros en las políticas de reconocimientos de la diversidad cultural y 
de los conocimientos de los pueblos tradicionales. 

Las políticas de conservación neoliberal:  
el ecologismo, la ecología económica y la sustentabilidad

Según (Leff, 2019b) las políticas del ecologismo, la ecología económi-
ca y la sustentabilidad, parten de la separación cartesiana entre suje-
to y objeto, sentimiento y razón, y cultura y naturaleza. De modo que 
desde el logocentrismo de Occidente la naturaleza, la humanidad y 
la cultura se conciben como un capital que justifica y opera su explo-
tación comercial, subordinándolos a una racionalidad tecno-econó-
mica totalitaria. 

Del ecologismo señala este autor que ha sido un movimiento 
en defensa de la naturaleza, que ha generado una nueva compren-
sión del mundo al verlo como un sistema de interrelaciones entre 
las poblaciones humanas y su entorno natural, y ha configurado un 
“paradigma de la complejidad” y una “ecología generalizada”. Sin 
embargo, dice que no ha sido capaz de comprender el orden simbó-
lico que organiza la vida humana, sus relaciones sociales y de poder, 
forjando así una mirada reduccionista del mundo, que impide dar 
cuenta de la reapropiación social de la naturaleza y sus límites en 
la construcción de una racionalidad ambiental. En cuanto a la eco-
nomía ecológica, nos dice que desde la confluencia de la economía 
ecológica y la ecología política, se configura el concepto de “distri-
bución ecológica” como una manera de abordar la desigualdad en 
los costos ecológicos y el reparto de los potenciales ambientales del 
planeta, atravesados por las estrategias de poder. Sin embargo, con-
sidera que esta perspectiva, si bien asume que la subvalorización 
de la naturaleza y la persistencia de la pobreza son los mecanismos 
privilegiados para sostener el orden capitalista global, tratándose 
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de propuestas, solo contempla normas ecológicas, basadas en una 
distribución de derechos, como una deuda ecológica entre países po-
bres y ricos. Perspectiva incapaz de romper la racionalidad económi-
ca dominante, que reduce el problema a una repartición más justa 
de los costos ecológicos del crecimiento económico. Omite así que 
la distribución ecológica oculta una lucha de intereses entre nacio-
nes y grupos sociales, donde subyacen estrategias de poder en torno 
a diversos significados culturales, diferentes imaginarios sociales y 
racionalidades productivas. De allí que los conflictos socioambienta-
les no puedan resolverse mediante compensaciones económicas, al 
estar limitadas de antemano por criterios geopolíticos y económicos 
dominantes. Un ejemplo de la perversidad de la geopolítica del de-
sarrollo, dice Leff, es la propuesta de la reconversión de la biodiver-
sidad en colectores de gases de efecto invernadero (principalmente 
bióxido de carbono), para exculpar a los países industrializados de 
los excedentes de sus cuotas de emisiones, mientras se induce/obli-
ga a una reconversión ecológica de los países del tercer mundo. En 
cuanto a la propuesta de la sustentabilidad, este autor considera que 
si bien en su momento dio voz a una conciencia emergente sobre el 
deterioro ambiental, ha permanecido ciega a sus causas profundas 
contribuyendo a construir argumentos débiles o equivocados so-
bre las causas y las vías para resolverlo. Enfatizando, por ejemplo, 
el crecimiento demográfico o la mala o equivocada distribución 
de beneficios, responsabilidades y formas jurídicas de propiedad y 
protección de los recursos. Bajo esa óptica, se han propuesto reme-
dios insuficientes y tramposos, como el “crecimiento cero”, el “es-
tado estacionario”, la “gestión ambiental”, el “desarrollo limpio”, el 
“intercambio de deuda por naturaleza” y un “desarrollo sostenible/
sustentable”, que son un disfraz de la estrategia de poder del capital. 
Además que, bajo esa perspectiva se busca dar carta de naturaliza-
ción a la mercantilización de la naturaleza, se han emprendido po-
líticas, como las de la “economía verde” y los servicios ambientales, 
con las cuales los países poderosos –mediante los organismos finan-
cieros y ambientales internacionales, sus gobiernos y las empresas 
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trasnacionales– continúan su avance de colonización “neo-eco-libe-
ral” sobre los territorios de los pueblos. Bajo la óptica de asignarle un 
valor económico a la conservación de los bosques y de la biodiver-
sidad, concebida como de desarrollo sostenible/sustentable, se han 
impuesto instrumentos legales y normativos, como los bonos de car-
bono que han hecho de los países “subdesarrollados” el sumidero de 
los países industrializados. Sin que estos asuman la responsabilidad 
de hacerse cargo de sus desechos y del calentamiento global. De este 
modo, la nueva globalidad justifica las ventajas comparativas entre 
los países industrializados y contaminantes y los países pobres que 
revalorizan su capacidad para absorber los excesos de los países ri-
cos. Así, el pillaje y la sobrexplotación visible de los recursos quedan 
ocultos bajo las funciones asignadas a la naturaleza, en las estrate-
gias de apropiación de los bienes y servicios ambientales del planeta. 
Leff hace esta crítica extensiva a los postulados de la “modernización 
ecológica” que apuesta a la capacidad de una segunda modernidad 
para absorber, internalizar y resolver las externalidades ambienta-
les generadas por la primera modernidad no ecologizada, sin que di-
cha modernización ofrezca consistencia teórica ni prueba empírica 
de tal posibilidad, ni a través de la innovación tecnológica, ni para 
desmaterializar la producción, ni de la eficacia del mercado para in-
ternalizar los costos ambientales. La modernidad ecológica, enton-
ces, es otra forma de legitimar la “economía verde” y a la geopolítica 
del “desarrollo sostenible”, benéficas para el capital. Sin evaluar sus 
límites en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, 
y sin externalizar las contradicciones generadas por sus estrategias 
de simulación ecológica –la erosión de la biodiversidad, el despla-
zamiento de territorios indígenas, la extradición de prácticas tra-
dicionales, la desigual distribución ecológica y social–, al usar los 
territorios del tercer mundo como sumideros de carbono y residuos 
y en la apropiación capitalista de sus bienes y servicios ambientales: 
agua, atmósfera, bosques, fotosíntesis. 

En ese contexto, Leff alerta sobre cómo la apropiación y el ma-
nejo de la biodiversidad son paradigmáticos de la disputa por la 
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naturaleza y los destinos de la vida. Hoy, por ejemplo, las estrategias 
de las empresas transnacionales de biotecnología para apropiarse 
del material genético de los recursos bióticos se confrontan, em-
pleando mecanismos jurídicos y de despojo directo, con los derechos 
de las poblaciones indígenas sobre su patrimonio histórico de recur-
sos naturales. A tales perspectivas, Leff opone los planteamientos 
del ecologismo radical, que cuestiona el derecho positivo y privado 
como instrumento para dirimir los problemas de la desigualdad 
social y la justicia social. Y que, en cambio, reivindica los derechos 
colectivos, el derecho de los Pueblos de la Tierra a su patrimonio bio-
cultural –que expresa la co-evolución de la cultura con la naturaleza 
y las relaciones entre diversos territorios– y a los bienes comunes de 
la humanidad.

La estigmatización e inferiorización de los conocimientos 
tradicionales

En la actualidad existe un creciente reconocimiento de los conoci-
mientos tradicionales, su valor y relevancia, en instrumentos de pro-
tección nacionales e internacionales. Sin embargo, a pesar de esos 
avances, en la mayoría de las políticas educativas y de desarrollo, im-
peran los mecanismos con que se reproduce la subalternidad de los 
pueblos que los detentan y de sus conocimientos. O se les considera 
como los responsables de la falta de desarrollo en nuestros países, e 
incluso del deterioro ambiental. O se les caracteriza como inferio-
res, en relación con el desarrollo modernizador y los conocimientos 
científicos. Lo que justifica las políticas de desarrollo, que han in-
troducido cambios en la propiedad de la tierra, han modificado las 
tecnologías, los germoplasmas (semillas mejoradas y transgénicas) 
y han introducido los agroquímicos y plaguicidas de alta toxicidad. 
Además, las políticas conservacionistas han hecho de los territorios 
indígenas y campesinos reservorios de biodiversidad en manos de 
conservacionistas nacionales y transnacionales.
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En esa forma de analizar las causas de los grandes problemas ali-
mentarios y medioambientales, se ignora que es gracias a muchos de 
los pueblos indígenas y campesinos que aún se conservan grandes 
áreas de bosques y selvas con gran biodiversidad en nuestro conti-
nente. Además, que oculta las causas profundas, asociadas al modelo 
de desarrollo vigente. La crisis medioambiental y alimentaria, como 
sintetiza Elena Lazos (2011, pp. 257-258) se debe a factores como los 
siguientes: a) la desintegración de los territorios de los pueblos, con 
el deterioro o desintegración de sus instituciones sociales; b) las re-
laciones clientelistas propiciadas por las políticas de desarrollo, en 
beneficio de grandes propietarios y empresas agroindustriales, in-
dustriales, forestales, turísticas; c) las inequidades económicas pro-
vocadas por el libre comercio; d) las consecuencias de la fijación de 
precios de productos básicos bajo políticas comerciales nacionales e 
internacionales; e) al impacto de las corporaciones agroindustriales 
sobre los productores campesinos al propiciar su dependencia tec-
nológica; f) los planes de desarrollo y modernización, que arrasaron 
con los manejos tradicionales de los ecosistemas en favor de los mo-
nocultivos; g) la ausencia políticas integrales y la  fragmentación (en 
políticas forestales, agrarias, financieras y de desarrollo) han llevado 
al deterioro medioambiental, a la dependencia alimentaria, a la po-
breza  y al éxodo rural. Hay que decir, sin embargo, que a pesar de 
esos embates, la producción campesina sobrevive, no solo en Amé-
rica Latina, sino en el mundo, donde existen aproximadamente 470 
millones de pequeñas propiedades agrícolas, de las cuales el 85% son 
menores a dos hectáreas. Dichos productores alimentan a una po-
blación aproximada de 2.2 mil millones de personas (Muñoz y Viaña, 
2012). Dicha evidencia amerita una lectura diferente sobre la impor-
tancia de los campesinos y sus conocimientos. 

Respecto a cómo se les caracteriza, persiste la idea de que los co-
nocimientos de estos pueblos tradicionales son empíricos, producto 
del sentido común, generados por intuición, transmitidos de genera-
ción en generación por la repetición, por el ejercicio constante de la 
práctica y el error; sin que cuenten con métodos de experimentación 
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y sistematización, de allí que los pueblos tradicionales sean altamen-
te conservadores. En síntesis, se considera que son propios de una 
mentalidad premoderna, poco desarrollada. Es decir, que no son 
objetivos al asociarse con aspectos religiosos, simbólicos y emocio-
nales, que son producto de una racionalidad elemental, capaz de 
expresarse solo oralmente, y producirse solo mediante la repetición 
mecánica de la prueba y el error. De allí su valor por debajo de las 
capacidades del conocimiento científico, acuñado por los pueblos 
europeos y ahora por los anglosajones.

En contraposición a esos planteamientos, por ejemplo, se ha de-
mostrado que la milenaria domesticación de especies para la agri-
cultura (Vavilov, 1931; Hernández Xolocotzi, 1959), el pastoreo y la 
ganadería (Vilá y Yacobaccio, 2013) así como el desarrollo de tecnolo-
gías para la siembra, la conservación de semillas y para la alfarería 
(Díaz Tepepa, 2011), lo mismo que la creación-conservación de suelos 
y ecosistemas, con su biodiversidad en selvas y bosques (Bahuchet, 
2017), suponen formas de racionalidad y complejas operaciones 
mentales de reflexión, sistematización y transmisión, que superan 
cualitativamente las prácticas mecánicas del acierto y el error. Ade-
más que los pueblos tradicionales tienen mecanismos de transmi-
sión y sistematización cultural, comprendidos en rituales, textiles, 
cerámicas y muchas otras formas de expresión, conservación y 
transmisión de conocimientos, que contradicen la mera oralidad.

En cuanto a la oposición que se establece entre conocimiento 
científico y conocimientos tradicionales, concediéndole al primero 
una racionalidad objetiva y al segundo una racionalidad premo-
derna, cargada de subjetividad, magia y emociones, cabe decir que 
construir dicha oposición es otro de los mecanismos para reproducir 
los estereotipos y la minusvaloración de los conocimientos tradi-
cionales. Ya que el carácter de objetividad y universalidad, así como 
considerar que la ciencia responde únicamente a criterios raciona-
les y objetivos, ha sido producto de los procesos de auto valoración 
y de auto reconocimiento que se generan dentro de los espacios de 
consagración académica, donde se construye y legitima este tipo de 
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conocimiento, y se devalúa y menosprecia a los conocimientos ge-
nerados en otros ámbitos, según los parámetros construidos por los 
actores hegemónicos, en un tiempo y un espacio social específico (Pé-
rez Ruiz, 2016, 2017). En los hechos, los conocimientos tradicionales 
son inferiorizados desde el momento en que se asume que deben ser 
secularizados, traducidos, subsumidos e integrados a los sistemas de 
conocimiento científicos y al desarrollo tecnológico para “el bien co-
mún” y de “toda la humanidad”; sin que se reconozca el derecho que 
deben conservar los pueblos creadores sobre tales conocimientos, 
y se regulen las formas de uso y usufructo para que ellos sean los 
principales beneficiarios. Se trata de una medida de incorporación/
integración a las políticas globales del desarrollo neoliberal que no 
discute el carácter expropiatorio de tal incorporación, ni cuestiona 
las condiciones que perpetúan la subalternidad de quienes produje-
ron esos conocimientos (Pérez Ruiz, 2016). 

Instrumentos para el reconocimiento del conocimiento 
tradicional, así como limitaciones de tales instrumentos

Otro caso especial de minorización que debe analizarse es el de los 
instrumentos internacionales dedicados a proteger y salvaguardar 
los conocimientos tradicionales, ya que, por una parte, estos ins-
trumentos pueden no ser vinculantes; y por otro, pueden propiciar 
acciones de despojo no incluidas en sus objetivos e intencionalida-
des. Un caso paradigmático es la Convención para la Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, firmada por la UNESCO en 2003. 
Instrumento que ante el deterioro, desaparición y destrucción del 
llamado patrimonio inmaterial (que incluye los conocimientos tra-
dicionales), propone disposiciones generales para su salvaguardia. 
Uno de los problemas de esta Convención es que reproduce los este-
reotipos sobre el conocimiento tradicional en su definición de lo que 
es el patrimonio inmaterial a resguardar. Y otro es que lo subordina 
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a las concepciones de desarrollo y desarrollo sostenibles del pensa-
miento occidental y neoliberal: 

Se entiende por “patrimonio cultural inmaterial” los usos, repre-
sentaciones, expresiones, conocimientos y técnicas –junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes– que las comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio 
cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de 
generación en generación, es recreado constantemente por las co-
munidades y grupos en función de su entorno, su interacción con 
la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de iden-
tidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de 
la diversidad cultural y la creatividad humana. A los efectos de la 
presente Convención, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio 
cultural inmaterial que sea compatible con los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos existentes y con los imperativos de 
respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos y de desarro-
llo sostenible.

Un tercer problema más es que al no ser un instrumento vinculan-
te, no establece medidas jurídicas de protección ni sanciones para 
los casos en que se recurra a su destrucción o apropiación indebida. 
Inclusive, en su artículo 3º señala explícitamente que:

ninguna disposición de la presente Convención podrá ser interpre-
tada de tal manera que […] afecte los derechos y obligaciones que 
tengan los Estados Parte en virtud de otros instrumentos interna-
cionales relativos a los derechos de propiedad intelectual o a la utili-
zación de los recursos biológicos y ecológicos de los que sean partes.

Con lo cual, la Convención queda sujeta a instrumentos y acuerdos 
multilaterales, como los de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) y los tratados de libre comercio. Lo mismo que 
al desarrollo de la ciencia, la tecnología, y el desarrollo económico, 
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concebidos en términos del capitalismo y su modelo de vida, socie-
dad, y mercados. 

Por otra parte, encontramos que la UNESCO (2012) en sus Políti-
cas de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) dice:

Las sociedades del conocimiento se basan en distintos tipos de co-
nocimientos en los cuales la ciencia ocupa un lugar central, pero no 
único. Los conocimientos locales, también conocidos como conoci-
mientos tradicionales o saberes ancestrales, únicos para (o de) una 
cultura o una sociedad, han sido la base para la agricultura, la prepa-
ración de alimentos, el cuidado de la salud, la educación, la conser-
vación y otras actividades que sostienen las sociedades en muchas 
partes del mundo, de manera sostenible. Uno de los desafíos pen-
dientes en la región es la incorporación de los sistemas de conoci-
mientos indígenas y tradicionales a las políticas de CTI, con el objeto 
de contribuir más extensamente al bien común. 

El Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU), fundado en 1931 y 
con 103 cuerpos científicos de varios países, en la Declaración  de 
Budapest sobre la ciencia y el uso del saber científico, de 1999, si bien 
reconoce la importancia de los conocimientos locales o tradiciona-
les, no es ajena a su caracterización como un saber empírico. Así dice 
en su considerando 26: 

que los sistemas tradicionales y locales de conocimiento, como ex-
presiones dinámicas de la percepción y la comprensión del mundo, 
pueden aportar, y lo han hecho en el curso de la historia, una valiosa 
contribución a la ciencia y la tecnología, y que es menester preser-
var, proteger, investigar y promover ese patrimonio cultural y ese 
saber empírico.

Así, la UNESCO y el ICSU reconocen el valor de los conocimientos in-
dígenas, sus aportaciones para la diversidad cultural mundial y para 
la ciencia. Sin embargo, reproducen los estereotipos al decir que son 
empíricos, orales y de cobertura limitada al proponer su incorpora-
ción a la ciencia, en bien de la humanidad; y al no desarrollar me-
canismos para el reconocimiento de derechos de autoría colectiva. 
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De esta forma, al ser las culturas y conocimientos indígenas “patri-
monio de toda la humanidad” pueden ser usufructuados por “todos”, 
como sucede ahora, a favor de empresas farmacéuticas, forestales, 
mineras y turísticas, por ejemplo; lo que incluye que se generen usu-
fructos privados de bienes públicos y colectivos.

Ciertamente, para resolver la ambigüedad sobre bienes cultura-
les que son “de toda la humanidad” y que debe usarse para el servicio 
de esta, el sistema de Naciones Unidas ha tratado de generar instru-
mentos jurídicos que aseguren la efectiva protección de los conoci-
mientos tradicionales, las expresiones culturales tradicionales y los 
recursos genéticos, susceptibles de ser comercializados. Dos de estos 
instrumentos enfocados, y que sí son vinculantes para los países que 
los suscriben, son el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB, 
1992), adoptado el 22 de mayo de 1992, en la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo y el Protocolo de Nagoya, 
adoptado el 29 de octubre de 2010, en la Décima Conferencia de las 
Partes (COP).

Ambos documentos se enfocan en el conocimiento tradicional aso-
ciado a los recursos genéticos y se proponen regular la participación 
de los pueblos indígenas y comunidades locales/tradicionales, en los 
beneficios que se deriven de su utilización. Sin embargo, como lo han 
señalado varios analistas, estos instrumentos tienen varias deficien-
cias (Castelli, 2018, pp. 37-44). Entre ellas, y la más importante, es que la 
protección del conocimiento tradicional, está condicionada a ponerle 
precio al conocimiento para poder venderlo. Es decir, su protección 
debe pasar por transformar un bien común en una mercancía, lo que 
significa ponerle dueño (físico o moral, individual o colectivo) a algo 
que, como el agua, el aire, el territorio y el patrimonio cultural de un 
pueblo, jamás debería tenerlo (Pérez Ruiz, 2020). Otra limitación es 
que estos instrumentos no son normativos, lo que supone que cada 
país tiene la plena libertad de establecer los mecanismos de regulación 
que considere pertinentes (Castelli, 2018, p. 37). Lo que en términos de 
política real, es dejar su implementación al arbitrio de las fuerzas más 
poderosas, que nunca son las de los pueblos indígenas.  
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Otra instancia interesada en la protección de los conocimien-
tos indígenas locales/tradicionales es la OMPI, que en su agenda 
2018-2019, a través del Comité Intergubernamental sobre Propie-
dad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales 
y Folclore (2017), se propuso alcanzar acuerdos sobre instrumentos 
jurídicos internacionales, capaces de asegurar la protección eficaz y 
equilibrada de los recursos genéticos (RR.GG.), los conocimientos tra-
dicionales (CC.TT.) y las expresiones culturales tradicionales (ECT). 
Acordando para ello definiciones, beneficiarios, materia objeto de 
protección, el alcance de la protección, incluyendo el examen de las 
excepciones y limitaciones y la relación con el dominio público. So-
bre los documentos previos que servirán de base, algunos analistas 
consideran que debido al carácter mismo de la OMPI, si bien se reco-
noce la diversidad y complejidad de los conocimientos tradicionales, 
al estar, como en el caso de los pueblos indígenas, dentro de sistemas 
complejos de creencias y valores, así como de costumbres y normas 
consuetudinarias, los instrumentos de protección se centran en tor-
no a la defensa de la apropiación y el uso indebido de estos por terce-
ros (robo, soborno y obtención ilícita de patentes, por ejemplo), más 
que a la protección misma del conocimiento tradicional (García Ber-
mejo, 2018, pp. 130-132). Así, la OMPI dice explícitamente: 

Se llama “conocimientos tradicionales” (CC.TT.) a la sabiduría, expe-
riencia, aptitudes y prácticas que se desarrollan, mantienen y trans-
miten de generación en generación en el seno de una comunidad y 
que a menudo forman parte de su identidad cultural o espiritual. El 
término “CC.TT.” engloba, de manera general, el propio contenido de 
los conocimientos así como las Expresiones culturales tradicionales 
(ECT), sin olvidar los signos y símbolos distintivos que se asocian a 
los CC.TT. En un sentido más preciso, “CC.TT.” se refiere al conoci-
miento como tal, en particular el conocimiento que produce la activi-
dad intelectual en un contexto tradicional, e incluye la experiencia, 
práctica y aptitudes así como las innovaciones. Puede hablarse de 
CC.TT. en gran variedad de contextos, como por ejemplo: conoci-
mientos agrícolas, científicos, técnicos, ecológicos y medicinales, así 
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como conocimientos relacionados con la biodiversidad… las innova-
ciones basadas en CC.TT. puede recibir protección de patente, marca 
y de indicaciones geográficas o también en la forma de secreto co-
mercial o información confidencial. Sin embargo, los conocimientos 
tradicionales en sí, esto es, los conocimientos que tienen raíces anti-
guas y suelen transmitirse por vía oral, no quedan protegidos por los 
sistemas convencionales de propiedad intelectual (IP) (OMPI, 2002).

Lo anterior significa enfocarse en regular la compra del conocimien-
to tradicional, bajo los “principios del conocimiento fundamentado”, 
que deben tener los “titulares del conocimiento tradicional”, para 
que haya una participación justa y equitativa en los beneficios. Y, por 
lo tanto, se ubica en la tendencia que incluye, por una parte, esta-
blecer propietarios (o titulares, sean estos individuales o colectivos) 
para bienes comunes que por origen y función no deberían tenerlos; 
y, por otra, incluye ponerle precio a los conocimientos para poder 
venderlos. Lo que significa incorporarlos a la lógica económica, so-
cial y política del modelo neoliberal contemporáneo. De allí la re-
sistencia de los pueblos indígenas a ser incorporados a dicha lógica 
como condición para la protección de sus conocimientos y en suma 
para el ejercicio de sus derechos (Pérez Ruiz, 2020).

Nombrar y clasificar los conocimientos tradicionales  
como etnoconocimientos

Otro mecanismo de reproducir la subalternidad e inferiorización 
de los conocimientos tradicionales es calificarlos como “etnocono-
cimientos”, al suponerlos producidos por “etnias”. Una clasificación 
histórica, generada desde el poder militar, político y académico de 
los países hegemónicos para nombrar a los “otros”, desde una pers-
pectiva colonialista. Que entre otras cosas, justifica su dominio 
económico, político y simbólico sobre los pueblos colonizados al su-
ponerlos inferiores y no civilizados ni desarrollados. 
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Así, los “otros” conocimientos han sido denominados de diferen-
tes maneras, según la disciplina científica desde la cual se ha dado el 
acercamiento (Argueta, 1997; Olivé, Argueta y Puchet, 2018): se han 
denominado sabiduría popular, saber local, folklore, ciencia indígena 
(De Gortari, 1963) ciencia de lo concreto (Lévi-Strauss, 1972), ciencia in-
dígena y ciencias nativas (Cardona, 1979), conocimiento popular, cien-
cia del pueblo, saber local o ciencia indígena (Fals Borda, 1981, 1987); 
conocimiento campesino o popular (Hernández, 2014; Baraona, 1987; 
Warren, 1991) conocimiento campesino (Toledo, 1994); etnoconoci-
mientos, sistemas de saberes indígenas y campesinos (Leff et al., 2002; 
Leff, 2006, 2011); Local and indigenous knowledge systems (LINKS, 
2005) y Traditional ecological knowledge (Johnson, 1992). 

Además, han sido agrupados y estudiados, según Lazos (2011), bajo 
lo que algunos autores han denominado “agricultura tradicional o 
la ciencia del huarache” (Hernández Xolocotzi, 1978, 1988); ideolo-
gías agrícolas tradicionales (Alcorn, 1983); cultura ecológica (Altieri, 
1992; Berkes y Henley, 1997a); racionalidades culturales (Leff, 1998); 
sistemas de saberes indígenas (Argueta, 1977); sistemas folk (Posey y 
Balée, 1989); ciencia indígena o ciencia nativa (De Gortari, 1963). Des-
de la filosofía se les ha llamado saberes subyugados o conocimiento 
sometido (Foucault, 1988, 1992). Y más recientemente, dentro de lo 
que se llama diálogos intercientíficos, a través de un diálogo intra 
e intercultural, se les da a los conocimientos indígenas el estatus de 
ciencias endógenas (Haverkort et al., 2013).

Es indudable que la etnografía y las etnociencias, han tenido un 
papel muy importante en el acercamiento hacia los conocimientos 
indígenas, e incluso han contribuido sustantivamente para que en 
años recientes se valoren cada vez más dentro del campo del cono-
cimiento científico. A estas disciplinas se debe una abundante bi-
bliografía que da cuenta de su riqueza y de la importancia que han 
tenido los pueblos indígenas en la conservación medioambiental, así 
como en la producción y reproducción de la biodiversidad de nues-
tro continente; poniendo en evidencia que en el hemisferio occiden-
tal se generaron varios de los centros mundiales de domesticación, 



 51

El diálogo de saberes y los mecanismos de la hegemonía

y diversificación, vegetal y animal, más importantes del mundo. Sin 
embargo, desde estas disciplinas que se acompañan también del pre-
fijo “etno”, al dedicarse a poblaciones “étnicas”, no se ha logrado su-
perar del todo su perspectiva colonial y hegemónica. Ya que, por una 
parte, nombran y caracterizan lo que estudian como “etnoconoci-
mientos” y, por otro, en general reproducen la verticalidad de la inte-
racción con los pueblos indígenas, campesinos y afrodescendientes. 
Del lado del poder está el investigador de las etnociencias y del otro, 
en el papel subordinado de “informante” está quien brinda sus cono-
cimientos. Además que el científico es quien valida y traduce el “et-
noconocimiento” para darle certeza científica y hacerlo legible para 
el lenguaje académico (Pérez Ruiz, 2007, 2017b). En estos casos el pre-
fijo “etno” da cuenta de la “otredad” y la minorización que se produ-
ce, voluntaria o involuntariamente. Se trata de una caracterización/
clasificación exógena impuesta desde el poder. Que, no obstante, se 
presenta como si se tratara de un hecho natural y objetivo. Ocultan-
do los procesos de clasificación y etiquetación mediante los cuales se 
asignan las cualidades que inferiorizan a un grupo y lo vuelven “ét-
nico”. Según Poutignat y Streiff-Fenart (2005), el hecho de la nomina-
ción, de nombrar al “otro” en contextos de asimetría y dominación, 
constituye un aspecto revelador de las relaciones interétnicas en la 
medida que evidencia uno de los mecanismos de la etnización, al 
tiempo que es en sí mismo un hecho productor de etnicidad. Lo que 
implica que en situaciones de dominación la imposición de una eti-
queta por parte del grupo dominante tiene un poder preformativo, 
ya que el hecho de nombrar tiene el poder de hacer existir, en la reali-
dad y mediante diversos mecanismos sociales, a una colectividad de 
individuos, sin que importe que los así denominados se llamen y se 
conciban de otras formas, tengan otra identidad, o incluso se opon-
gan a su clasificación y a su pertenencia a esa nueva colectividad 
asignada. La propia etiqueta de ser étnicos, que acompaña a los pue-
blos subalternos, lleva implícita esa inferiorización que los califica y 
clasifica como parte de la otredad (Pérez Ruiz, 2007). En ese sentido, a 
los conocimientos indígenas se les impuso el carácter de ser étnicos, 
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mediante la forma de clasificarlos y nombrarlos así como mediante 
mecanismos coloniales como el de considerarlos, entre otras cosas, 
empíricos y orales y de cobertura limitada. Con todo lo visto y anali-
zado anteriormente, llegamos a los retos del diálogo de saberes, des-
de una perspectiva de colaboración y descolonización.

Reflexión final sobre los desafíos 

La generación de espacios y programas para ejercer el diálogo de 
saberes, con respeto y horizontalidad, requiere transformaciones y 
desafíos sustantivos, como los siguientes: 

+DFLD�QXHYDV�SU¡FǳLFDV�FLHQW­ƖFDV

Un primer reto identificable para las denominadas etnociencias es 
superar el marco epistemológico que el prefijo “etno” les ha impuesto 
como estudiosos de la otredad; para avanzar hacia el diálogo de sabe-
res con los actores poseedores de los sistemas de conocimientos tra-
dicionales –denominados como ciencias por diversos autores–, en un 
plano de equidad epistémica contribuyendo a lo que algunos autores 
han denominado “giro epistemológico” (ICSU-UNESCO, 1999, 2002; 
Argueta, 1997; Leff y cols., 2002; Dumoulin, 2003; Toledo y Barrera, 
2008; Escobar et al., 1998; Delgado, Rist y Escobar, 2010; Pérez Ruiz 
y Argueta Villamar, 2011, 2019). Y ese camino de colaboración epis-
témica habrá que asumirlo en el marco de las investigaciones, la en-
señanza y la difusión, para superar, por una parte la verticalidad de 
la interacción, y por otra, la dicotomización sociedad-naturaleza que 
ha permeado de forma importante hasta hoy en estas disciplinas, a 
lo cual se le ha denominado realizar un “giro ontológico” (Latour, 
1993; Descola, 2005; Hviding, 2001).

Un segundo reto es fortalecer la tendencia dentro del campo de 
las ciencias orientadas a conocer a los pueblos llamados tradiciona-
les y sus conocimientos, para enfatizar el creciente compromiso con 
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aquellos con quienes llevan a cabo las investigaciones. Perspectiva 
que se ha afianzado en las dos últimas décadas y que está desarro-
llando nuevas formas de trabajo como la investigación acción par-
ticipativa, la investigación dialógica y colaborativa, la co-creación 
de saberes, la producción social de conocimiento y la reapropiación 
social del mismo. Desde un punto de vista teórico no se trata sola-
mente de la no separación entre sujeto y objeto de investigación, 
puesto que todos somos sujetos en dicho proceso, sino realizar un 
trabajo investigativo que fortalezca los procesos de “control cultu-
ral” y de autonomía y libre determinación, a la que han contribuido, 
entre otros Freire (1970), Fals-Borda (1985, 1987), Bonfil (1987), Varese 
(1996, 2013), Argueta (1997), Clement (1998), Hunn (2007), Zent (2008), 
Escobar (1997), Toledo (2000, 2001), Leff et al. (2002), Leff (2019a) y 
Dumoulin (2017).

Un tercer reto es realizar trabajos e investigaciones en el marco 
de grupos interculturales e intercientíficos de investigación, para 
avanzar sobre temas y problemas de diversa índole e importancia, a 
través de modelos dialógicos, conversacionales y de alta calidad, ade-
más de impulsar los estudios comparativos y de colaboración entre 
pueblos, no necesariamente del sur geográfico, sino del Sur Global. 
Ya que, por ejemplo, los pueblos indígenas de los países del norte, con 
todas sus diferencias, tienen más similitudes con los pueblos indí-
genas del sur, que con la mayoría de los habitantes de los países del 
norte (Haverkort, 1996, 2000; Haverkort et al., 2003, 2013; Beaucage, 
1992; Beaucage y TTO del CEPEC, 2012; Beaucage, 2017, 2018).

Y un cuarto reto es participar en los procesos sociopolíticos de 
América Latina, que con altibajos y retrocesos temporales, marchan 
hacia la construcción de una interculturalidad descolonizadora que 
apunta a la vez hacia nuevos horizontes civilizatorios, ya no basa-
dos en el modelo del desarrollo-antropocéntrico, del crecimiento y 
la Buena Vida, sino por el de construir diversas alternativas al desa-
rrollo cosmobiocéntrico y hacia el Buen vivir o el Bien vivir (Delgado, 
Rist y Escóbar, 2010; Escobar, 2012; Varese, Apffel-Marglin y Rumrrill, 
 2013; Choquehuanca, 2019).
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5HYDORUDU�ORV�FRQRFLPLHQWRV�WUDGLFLRQDOHV

Es necesario superar la forma minusvalorada y estereotipada como 
generalmente se caracterizan los conocimientos tradicionales. Como 
ya se mencionó, el estigma más ampliamente difundido, es que estos 
son empíricos, producto del sentido común, generado y transmitido 
por la repetición, por el ejercicio constante de la práctica y el error, 
sin que cuenten con métodos de experimentación y sistematización. 
Elementos que, sin que se reconozca, están también en el desarrollo 
denominado científico, pero que de forma estereotipada y descalifi-
cadora se emplean para caracterizar únicamente el conocimiento de 
los pueblos tradicionales. 

Para re-valorar los conocimientos tradicionales se requiere su 
re-colocación epistemológica. Lo que implica conocer y re-conocer 
la forma cómo estos se caracterizan y nombran dentro de las cul-
turas y lenguas de los pueblos tradicionales. Para este punto, se re-
quieren nuevas condiciones que hagan posible una interacción, no 
asimétrica ni subordinada, que redunde, entre otras cosas, en que 
en los procesos de diálogo de saberes sean innecesarios los proce-
sos de “traducción” y “validación” de un sistema de conocimiento a 
otro; y se transite, en cambio, por procesos de co-construcción con-
sensuada de significados, que sucedan bajo acuerdos y principios 
éticos y de justicia epistemológica y social. Se trata de retomar el 
camino señalado por de Sousa Santos (2007) para quien los proce-
sos de transición/traducción deben implicar complejos procesos 
epistemológicos –inter-culturales e inter-epistémicos−, y darse sobre 
una base de “justicia cognitiva” y una ontología múltiple. Proceso, 
que debe dejar atrás la traducción impositiva y unilateral hecha des-
de el poder, para avanzar hacia la construcción de encuentros en-
tre actores con sistemas de conocimientos distintos, para elaborar 
conjuntamente los acuerdos de legibilidad, y con ello construir los 
significados y sentidos que deben prevalecer en las palabras, en los 
conceptos, y en todo aquello que se considere pertinente, según las fi-
nalidades que se acuerden horizontal y conjuntamente. Lo que debe 
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crearse de manera conjunta, por tanto, incluye construir el espacio 
para el encuentro y la interacción entre ambos sistemas de conoci-
miento, que ha de suceder desde el respeto, la horizontalidad y el plu-
ralismo epistemológico. 

Para tal reconocimiento juega un papel estratégico la alianza 
entre organizaciones indígenas, científicos y políticos, y el avance 
conjunto sobre espacios diversos, tanto de ámbitos locales, como re-
gionales, sin dejar de insistir en los espacios del debate internacional 
como la ONU, la UNESCO, la OIT, la OEA y otros organismos multi-
laterales. Recordando que deben analizarse y resolverse las limita-
ciones de tales instrumentos de reconocimiento, cuando reproducen 
los estereotipos que minorizan a los conocimientos tradicionales 
y que impulsan procesos de integración a los sistemas de ciencia y 
tecnología predominantes, más que a su desarrollo y autonomía. 
Además de que habrá que buscar formas alternativas al tipo de re-
conocimiento que mayoritariamente se promueve al sustentarse en 
el valor comercial que estos puedan tener para la producción de la 
ciencia y la tecnología o para el mercado turístico (Pérez Ruiz, 2016).

3RO­ǳLFDV�GH�LQYHVǳLJDFL³Q�\�UHFRQRFLPLHQWR

En el caso de la investigación, es importante avanzar hacia modelos 
de co-investigación colaborativa entre académicos y actores sociales, 
que renueven desde cómo construir los problemas, bajo qué concep-
tos y significados, hasta la construcción de las soluciones y su puesta 
en marcha, con claridad sobre los beneficios de sus resultados. Se re-
quiere, en suma, construir los espacios horizontales para el encuen-
tro entre actores con sistemas de conocimiento distintos, con una 
finalidad definida y acordada. Que se encuentren y dialoguen, por 
ejemplo, para resolver un problema común, pero desde el respeto, 
la horizontalidad, el pluralismo epistemológico y las aportaciones 
de cada sistema de conocimiento. En esas plataformas para el diá-
logo ha de participar cada quien desde su bagaje cultural, desde sus 
convicciones, para construir aquello en lo que se pongan de acuerdo: 
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hacer un libro, sanar un río, resolver un problema de erosión, de 
productividad, o de salud, lograr la legalización y el reconocimiento 
de la medicina tradicional, evitar la violencia hacia las mujeres o la 
intrafamiliar, la aplicación de un currículo intercultural, la alfabeti-
zación en lengua propia, impulsar la creatividad y la innovación, en-
tre otros ejemplos. Crear una plataforma para el diálogo obviamente 
implica replantear los procesos de identificación de problemas de in-
terés común, así como de los procesos de diagnóstico, investigación y 
hasta las formas para elaborar las soluciones y su puesta en marcha. 
Sin olvidar los acuerdos sobre el uso y usufructo de los resultados y 
conocimientos así gestados.

/D�IRUPDFL³Q�HGXFDǳLYD�\�OD�LQWHUFXOWXUDOLGDG� 
FRPR�HVSDFLRV�SDUD�HO�GL¡ORJR

Otra tarea fundamental es la redimensión de los centros de enseñan-
za e investigación para que la interculturalidad y el fomento del diá-
logo de saberes sean parte de todas las currícula universitarias (y no 
solo sean tema de estudio en las universidades interculturales), y so-
bre ellos se proyecten las investigaciones y los procesos de intercam-
bio y re-apropiación social de los conocimientos, saberes y prácticas.

Impulsar la discusión de los temas de la interculturalidad en los 
centros de enseñanza e investigación no declarados interculturales 
es una tarea pendiente, no para intentar un proceso de suplantación 
y de destrucción inverso al que han sufrido los sistemas de conoci-
miento tradicionales, ni solo para sensibilizar a sus integrantes de 
la necesidad de aceptar y respetar la diversidad cultural, sino para 
crear en estos sitios también espacios para la reflexión y la interac-
ción entre sistemas de conocimiento distintos. Para, dicho en otras 
palabras, universalizar la interculturalidad. En ese camino, los cen-
tros de enseñanza y de investigación intercultural, pueden y deben 
ser lugares de encuentro y de reflexión, no solo entre sus integran-
tes y su entorno local, sino entre los depositarios de los saberes lo-
cales y los centros de investigación convencionales, para establecer 
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programas de investigación y acción conjunta, con miras a construir 
procesos de diálogo e intercambio entre estudiantes de ambos sis-
temas de enseñanza, y de conocimiento diversos. No se trataría de 
propiciar la integración de sistemas de conocimientos distintos, ni 
la traducción de los conocimientos generados por un sistema hacia 
otro, y menos se pretendería la subordinación o la suplantación, ni 
la destrucción de un sistema a otro. Se trataría de conocer y de siste-
matizar las experiencias que ha generado cada sistema para resolver 
los que podrían ser problemas comunes. Y, en ese trayecto, construir 
opciones multidimensionales de diagnóstico y de solución, de apli-
cación en regiones particulares, frente a problemas específicos, lo 
que conduciría, además, a la construcción de acuerdos sobre el tipo 
de participación de los actores pertinentes en dicha propuesta de 
solución.

Es indispensable para ello revertir los maximalismos y los fun-
damentalismos, y concebir la necesidad de la construcción del diá-
logo de saberes para recuperar y rehacer las experiencias que en la 
historia del mundo han tenido los hombres y mujeres de diferentes 
culturas y civilizaciones, a lo largo de esta ya ancestral, y a veces 
frágil, aventura humana. Así, para la construcción de proyectos in-
terculturales, no folclorizados, no expropiatorios y no demagógicos, 
es importante la recuperación de la noción de interculturalidad en 
el sentido liberador y descolonizador que surgió en América Latina 
desde la década del ochenta; y con ello reformular las concepciones 
de cultura e interculturalidad, para que sean capaces de incluir la 
existencia de epistemologías y sistemas de conocimiento diversos 
(Pérez Ruiz, 2009, 2017a). Al tiempo que el “otro”, motivo de la acción 
intercultural, deje de serlo, y obtenga una posición de sujeto, y se tor-
ne en un actor con capacidad de decisión sobre su cultura y su deve-
nir, así como sobre las formas de encuentro y de intercambio con los 
demás pueblos del mundo.
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7DUHDV�OHJLVODǳLYDV�\�HQ�ODV�SRO­ǳLFDV�SºEOLFDV

Otro elemento fundamental será fortalecer, y en su caso, modificar 
los marcos jurídicos vigentes, nacionales e internacionales, para que 
se formulen leyes y normas que protejan y apoyen los sistemas de co-
nocimientos indígenas, campesinos y afrodescendientes, desde los 
parámetros establecidos por los propios pueblos, para que no estén 
sujetos, como muchos hasta hoy, al arbitrio de las instancias multi-
nacionales y de los Estados nacionales, con normativas que limitan 
el ejercicio de su autonomía y libre determinación, y que además es-
tablecen la orientación que debe tener su protección. 

En este punto es fundamental que los bienes comunes y los re-
cursos de autoría colectiva no sean patentados ni apropiados de 
forma privada por individuos ni por grupos, ni se promueva su 
uso monopólico por personas físicas o morales. En este punto se 
requiere precisar y fortalecer los marcos jurídicos vigentes, nacio-
nales e internacionales, para que los sistemas de conocimiento de 
uso común y autoría colectiva no sean expropiados bajo la cons-
trucción de marcas y patentes, ni mediante el eufemismo de que su 
incorporación a los saberes científicos será en beneficio de toda la 
humanidad. 

Sobre este punto se requiere revertir la concordancia actual de 
las normas jurídicas y las políticas neoliberales de reconocimiento 
de sesgo culturalista, que omiten las condiciones estructurales de la 
desigualdad social y cultural en el conjunto de las relaciones socia-
les. Junto a lo anterior, deben rediseñarse políticas públicas, acom-
pañadas de recursos presupuestales, técnicos y de infraestructura 
así como las instituciones de los diferentes niveles de gobierno, para 
responder a las necesidades de los diversos pueblos y regiones.

$XWRHYDOXDFL³Q�SHUPDQHQWH�

En atención a la complejidad de las situaciones en que se gesta la 
colaboración, aquí se propone que para construir posiciones no 



 59

El diálogo de saberes y los mecanismos de la hegemonía

verticales ni asimétricas, se realicen procesos de autoevaluación y 
evaluación individual y colectiva, atentos a cada paso de las propues-
tas de colaboración. De modo que los participantes se pregunten si 
las acciones programadas y efectuadas apuntalan las condiciones de 
imposición y subordinación o avanzan hacia el fortalecimiento de la 
autonomía (Bonfil, 1987a). 

Siempre en el entendido de que ninguna intención ni acción es 
por sí misma, y de forma mecánica, representativa de una u otra 
tendencia. Por ejemplo, como lo muestran las experiencias reali-
zadas en este campo, existen casos de colaboración que de inicio se 
formulan con elementos de gran respeto y horizontalidad y donde, 
con el tiempo, los actores con más poder suplantan a los actores 
con menor capacidad de decisión y acción. Además que existen 
casos con situaciones inversas, donde se parte de una imposición 
académica, institucional, gubernamental o empresarial y, en el tra-
yecto, la experiencia se transforma, por la propia acción y agen-
cia de los actores involucrados, en un proyecto de alto sentido de 
co-responsabilidad y colaboración. Además de que existen casos, 
dónde incluso, más que acabar con las asimetrías, estas simple-
mente se disfrazan o solo cambian de rumbo, como sucede cuán-
do la situación asimétrica se invierte y son los antes subordinados 
quienes a partir de cierto momento detentan el poder para decidir. 
Es decir para que, por ejemplo, ahora los profesionistas, académi-
cos, técnicos y promotores del conocimiento científico, sean quie-
nes se subordinen a las verdades, objetivos y formas de ver y hacer 
de los antes subordinados.

Algunos de los aspectos que se propone analizar bajo esa mira-
da crítica y evaluatoria son los siguientes (Pérez Ruiz y Argueta Vi-
llamar, 2019): 1. La gestación de la iniciativa: quién, cómo, por qué y 
para qué se propone la colaboración y el diálogo de saberes; quién 
son los actores que la proponen, desde qué posición y con qué re-
cursos financieros involucrados. 2. Procedimientos para la construc-
ción de los acuerdos y consenso social alrededor de estos. 3. Tipo de 
objetivos, formas de decidirlos y resultados por obtener. 4. Recursos 
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involucrados (tierras, agua, bosques, aire, etc.). 5. Tipo de propiedad 
de estos (individual, colectivo) o bienes comunes no susceptibles 
de privatización, ni individual ni colectiva. 6. Manejo y usufructo 
de bienes comunes (territorios, agua, aire, conocimientos, rituales, 
etc.) para el proyecto. 7. Actores participantes y jerarquías de poder 
y posición social (de los internos y externos). 8. Fuentes y montos del 
financiamiento en cada etapa. 9. Reglamentos y mecanismos para la 
toma de decisiones. 10. Importancia y papel del conocimiento cien-
tífico. 11. Importancia y papel del conocimiento tradicional. 12. Pro-
piedad, usufructo y utilización del conocimiento puesto en marcha 
y del generado en la experiencia. 13. Propiedad, usufructo y distribu-
ción de los productos y beneficios generados. 14. Sentido del proyecto 
sociocultural y ambiental que se propone (perspectiva civilizatoria). 
15. Otros.

Debe señalarse que poner atención en factores como los men-
cionados, no garantiza que se logren relaciones de horizonta-
lidad, justicia social y vigilancia epistémica. Sin embargo, son 
elementos básicos que los participantes de un proyecto colabo-
rativo deben atender para evitar el predominio de la tendencia 
hacia la imposición y la subordinación, y pueda lograrse la parti-
cipación autónoma y respetuosa de los involucrados. La revisión 
permanente de los elementos señalados permitirá, en todo caso, 
hacer las modificaciones necesarias, reencauzar las propuestas y 
sus componentes. Y, sobre todo, se podrá contribuir a fortalecer 
la autonomía de los actores y sistemas de conocimiento hoy en 
desventaja. 
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